
 
 

 

 

DISPOSICION Nº 34 
SANTA FE, 17-03-08 

V   I   S   T   O: 
 
   El expediente Nº 00401-0175626-0 del SIE, mediante el cual la 
Coordinadora del Programa de Libertad Asistida de la Dirección Provincial del Menor 
en Conflicto con la Ley Penal, solicita aprobación del curso de Auxiliar en Carpintería; 
y 
 
CONSIDERANDO:  
   Que el asistente de la Coordinadión en su intervención indica que 
se debe plantear la derivación del curso ya que los menores están poco tiempo en 
dicha dependencia, por lo cual y teniendo en cuenta que se trata de menores en 
conflicto, sugiere se avale el curso con previa revisión de resultados de los años 2006 
y 2007; 
 
   Que el equipo evaluador ha considerado la procedencia, como así 
también la utilización de las horas cátedras solicitadas, las que se encuentran 
disponibles en la UP 9400;  
 
   Por todo lo expuesto y en el marco de las atribuciones conferidas 
por Decreto Nº 10/08;   
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACION TECNICA, 
PRODUCCION Y TRABAJO 

D i s p o n e : 
 

  1°) Aprobar en el marco de las acciones de la Dirección del Menor en 
Conflicto con la Ley Penal, el curso de Capacitación “Auxiliar en Carpinteria” que se 
realiza con una duración de 384 horas cátedra totales. 
 
  2º) Afectar para el dictado de los proyectos que se aprueban en el 
apartado precedente, seis (6) horas cátedra provenientes de la UP 9400, desde el 1º 
de marzo y hasta el 30 de noviembre del año en curso. 
   
  3º) Comunicar al Tribunal de Cuentas, a la Subsecretaría de Educación 
por resumen, a la institución, publicar en pagina web y archivar.- 
 
 
Fdo.:  Prof. Juan Goncharenko 
 Director Provincial 
ES COPIA.- 
          


